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Dentro de la causa signada con el Nro. 298-2024-TCE, se ha dictado lo que a con[inuación
me permfto transcribir

“AUTO DE SUSTANCIACiÓN
Causa Nro. 298-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrfto Metropolitano, 17 de marzo
2025, las 15h53. VISTOS.- Agréguese a los autos el ineniorando Nro. TCE-SG-OM-2025-
O 182-M de 16 de marzo de 2025, suscrito por el secretario general del Tribunal
Contendoso Electoral, con el asunto: “Remisión de expediente Causa Nro. 298-2024-
TCE”. documentación que fue recibida en el despacho el 17 de marzo de 2025!.

ANTECEDENTES

1. El 23 de diciembre de 2024, el señor Marlon Andrés Pasquel Espín presentó una
denuncia en contra del señor Daniel Roy Gilchrist Noboa Azin, presidente de la
República del Ecuador por el cometimiento de una presunta infracción electoral2.

2. El 23 de diciembre de 2024, la Secretaría General de este Tribunal, realizó el sorteo
electrónico respectivo y radicó la competencia de la causa en el juez electoral, doctor
Angel Torres Maldonado. A la causase le asignó el Nro. 298-2024-TCE.

3. El ¿6 de diciembre de 2024, el juez de instancia dispuso al denunciante que aclare y
complete la denunciad.

4. El 30 de diciembre de 2024, el señor Marlon Andrés Pasquel Espín presentó
incidente de recusación en contra del doctor Ángel Torres Maldonado, jtiet del
Tribunal Contencioso ElectoraIs; y, en la misma fecha, dio contestnción a lo dispuesto
en el auto emitido eJ 26 de diciembre de 2024t.

5. El 09 de enero de 2025, el juez de instancia en lo principal: i) suspendió los términos
pai-a la sustandadón de la causa, II) se do por notilicado con el pedido de
recusación; y, u) ordenó que se remita el expediente a la Secretaría General de este
Tribunal’.

6. El 16 de enero de 2025. la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral
reaizó el sorteo eiectrónico respectivo y radftó la competencia de la sustanciación
del incidente de recusación en la abogada Ivonne Colonia Peralta, jueza de este
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7. El 17 de enelo de 2025, mediante auto en lo principal, presenté mi excusa dentro de
la presente causa9.

8. El 20 de enero de 2025, la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral
realizó el sorteo electrónico respectivo y radicó a competencia de la sustanciación
del incidente de excusa en el doctor Fernando Muñoz Benítez, juez de este Tribunal’0.

9. El 31 de enero de 2025, el magíster Guillermo Ortega Caicedo, presentó su excusa’1,
la cual fue reclinada €105 de marzo de 202512.

10. El 13 de marzo de 2025, el pleno jurisdiccional resolvió negar mi excusa’3.

En función de los antecedentes expuestos, avoco conocimiento del incidente de recusación
y dispongo:

PRIMERO.- CERTIFICACIÓN DEL PLENO JURISDICCIONAL Y ENVÍO DEL EXPEDIENTE
DIGITAL

A través de la Secretaría General de este Tribunal se certificará los jueces principales,
suplentes y/o conjueces que integrarán el pleno jui-isdiccional que resolverá el incidente
de recusación. Adicionalmente, procederá a remitirles el expediente íntegro en formato
digital.

SECUNDO.- SOBRE LA PRUEBA DEL RECUSANTE

2.1EI recusante solicita, que se incorporen las causas signadas con los números
096-2024-TCE y 151-2024-TCE corno prueba documental, por lo tanto en
atención a lo solicitado se dispone que, a través de la Secretaría General de este
Tribunal se agregue al expediente copia de las mencionadas causas en formato
digital. Sobre la causa que no especifica el número, no se atiende el pedido.

2.2 En cuanto a la información contenida en plataformas digitales, con la asistencia
del secretario general de este Tribunal, efectúese la diligencia de verificación de
la información contenida en los links identificados en el escrito de recusación,
de lo cual se dejará constancia en la respectiva acta de la diligencia que será
agregada al proceso, para lo cual, se señala para el día martes 18 de marzo de
2025 a las 09h30, la diligencia de verificación, la cual se realizará en a sala de
audiencias del Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en las calles Juan León
Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca de la ciudad de Quito, provincia de
Pichincha, a la cual las partes podrán asistir de considerarlo necesario.

TERCERO.- NOTIFICACIONES

Notifiquese con el contenido del presente auto:

Es. 58-59 vuelta.
Ps. 63-65.
Mediante nemorando Nnj. TCE-WO-2025-0020-M suscrito por el magíster GL’l]lermc Ortega Caicedo. dirgldo al magfster

Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral. Véase as Fojas 77-SO.
La resolución del i ncide’ite dc excusa postulado por el magíster Guillermo Ortega Caicedo fue resueLto coli volación de

mayarLa y el voto co,,cklrrollte del docto,- lkrna ‘do Muño,. Senitez, Véase las fojas 101-109.
La resolución del Incidente de excilsa presentado por la abogada lvonne Colonia Peralta fue adoptada por una’iiniidad en

la votación. Véase las fojas 125131.
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3.1 Al señor Marlon Andrés Pasquel Espín en las direcciones electrónicas:
veed u ria.ec,ci udada mi ÇEmai .com. ¡narlonqasa u el 6Rrn a ¡ .com y
vii cuííreyahoocorn.

3.2 Al doctor Ángel Torres Maldonado, en su despacho ubicado en las instalaciones del
Tribunal yen la dirección electrónica: angel.torresOtce.epb.ec.

CUARTO.- ACTUACIÓN SECRETARIO GENERAL

Actúe el magíster Iilton Paredes Paredes, secretariD genera) de este Tribunal.

QUINTO.- PUBLICACIÓN

Publiquese en a página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-’ Abs. Ivonne Colorna Peralta, Jueza Tribunal Contencioso
Electoral.

mo, 17 de niarzo de 2025.
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